NORMAS PARA PUBLICAR EN LA REVISTA T2 GAZETTE
Los trabajos que se entreguen deberán sujetarse a las siguientes normas (de lo contrario no podrán ser publicados):

1. Los trabajos deben ser inéditos.
2. No excederse de 6 cuartillas, a 1.5 espacios, con letra tamaño 12.
3. Deben estar debidamente documentados, haciendo las citas correspondientes y consignando la bibliografía respectiva.
4. Si el trabajo es el resultado de una investigación puramente empírica, hacer expresa la metodología empleada.
5. Contenido mínimo:

a. Planteamiento explícito sobre el problema o tópico de interés.

b. Postura del autor.

c. Argumentación debidamente documentada.

d. Aportar evidencias a favor del planteamiento desarrollado.

6. Si se trata de un reporte de investigación, presentarse de acuerdo a las normas de la Asociación de Psicólogos Americanos (APA).
7. Presentarse por medio electrónico (disco, correo electrónico, memoria USB, etc.).
8. La revista se reserva el derecho de publicación de artículos y trabajos.

CASOS EXCEPCIONALES

Serán tratados y resueltos en el seno del consejo editorial y su dictamen será manejado confidencialmente con el autor.

En caso de duda sobre la procedencia de un trabajo, el Consejo Editorial está faculta do para investigar procedencia y autoría del mismo.

El Consejo Editorial se reserva el derecho de publicación del material entregado para tal fin.

